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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 

Lugar: RECINTO LOS COMUNEROS 
Fecha:        VIERNES 11 DE JULIO DE 2025 
Hora:        6:00 P.M. 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica y conforme lo establece el 
artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022; el artículo 30, modificado por 
el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a 
cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 

 
Debate de control político a la siguiente proposición  
 
Priorizada Proposición No. 1091 de 2024, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 31 de agosto de 2024. 
 
Tema: MANEJO DE BASURAS EN BOGOTÁ D.C. 
 
Citante: Honorable Concejal EMEL ROJAS CASTILLO Bancada Partido Nueva Fuerza 
Democrática. 
 
Citada: Doctora CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN, Directora General Unidad 
Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
 
Invitados (a): Doctores (a) JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de Bogotá; ADRIANA HERRERA BELTRÁN, 
Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza, Profesional U.  
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 
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